
 

Expediente nº:656/2018

Resolución de Alcaldía de número y fecha establecidos al margen

Procedimiento: Contrato de obra de reforma de la cubierta colegio educación infantil y primaria 
“Princesa de España” de Villarcayo

Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

A la vista de que por esta Alcaldía se pretende llevar a cabo la obra de reforma de la 
cubierta colegio educación infantil y primaria “Princesa de España” de Villarcayo.

A la vista de las características y del importe de contrato que se pretende adjudicar que es  
un contrato de obras por procedimiento abierto simplificado, puesto que conforme al artículo 
159.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público se cumplen las dos 
condiciones siguientes:

a) Que su valor estimado esa igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de contratos de 
obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea igual  
o inferior a 100.000 euros.

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el  pliego no haya ninguno evaluable 
mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por ciento 
del  total,  salvo en el  caso de que el  contrato tenga por objeto prestaciones de carácter 
intelectual,  como los servicios de ingeniería y la arquitectura,  en que su ponderación no 
podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total.

A  la  vista  del  expediente  de  contratación  tramitado  por  la  Secretaría  de  este 
Ayuntamiento.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe-propuesta de Secretaría, y 
de conformidad con lo establecido en la disposición Adicional Segunda de la ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico  
español las Directivas del Parlamento Europeo y del  Consejo  2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014,

RESUELVO

 



 

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, 
para la  reforma de la  cubierta  colegio  educación infantil  y  primaria  “Princesa  de España” de 
Villarcayo, convocando su licitación.

SEGUNDO.  Aprobar el gasto correspondiente:

Ejercicio: 2019

Aplicación presupuestaria: 2019.3230.61900 “Otras inversiones de reposición en 
infraestructuras y bienes destinados al uso general”

Importe: 130.552,71€.

TERCERO. Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones 
Técnicas que regirán el contrato.

CUARTO.  Publicar  el  anuncio  de  licitación  en  el  perfil  del  contratante  con  el  contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  Sector Público.

QUINTO. Publicar en el perfil del contratante toda la documentación integrante del expediente  de 
contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas.  La  documentación  necesaria  para  la  presentación  de  las  ofertas  tiene  que  estar 
disponible el mismo día de publicación del anuncio de licitación.

SEXTO. Publicar la composición de la mesa de contratación en el Perfil de Contratante, con una 
antelación mínima de siete días al acto de apertura de sobres.

En Villarcayo M.C.V. a fecha de firma electrónica 

          EL ALCALDE Ante mí,
  Fdo. Adrián Serna del Pozo.              EL SECRETARIO

 

      Fdo.: Juan José Sánchez Hernández.
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